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LA SUSCRITA JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN EDUARDO 

 

AVISA 

 

A todos los integrantes de la lista de elegibles vigente para el 

cargo de ESCRIBIENTE MUNICIPAL GRADO NOMINADO del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, que se requiere 

proveer de manera temporal el cargo de ESCRIBIENTE nominado de 

este Despacho Judicial, en razón a la licencia no remunerada 

otorgada al titular del cargo, por el periodo comprendido entre el 21 

de octubre de 2024 al 16 de noviembre de 2024. 

Los interesados podrán manifestar su interés de ser vinculados en 

provisionalidad y por el término citado, mediante comunicación 

dirigida al correo electrónico 

j01prmpalsaneduardo@cendoj.ramajudicial.gov.co,  anexando hoja 

de vida con sus respectivos soportes e indicando el puntaje que 

detentan dentro de la lista de elegibles, comunicación que deberán 

hacer dentro del término de publicación del presente aviso, el cual se 

fijará en la página web del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Boyacá, el día veintidós (22)de octubre de 2024.  

El presente aviso, se remite para su fijación en el Consejo 

Seccional de la Judicatura en el término señalado.  

Dado en San Eduardo a los veintiún (21) días del mes de octubre 

de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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